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57  Resumen:
Reactor de flujo de vórtices para la adsorción y
purificación de biomoléculas.
La invención consiste en la construcción de un reactor
de flujo de vórtices para ser uti l izado en la
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expandido y elución de las mismas, partiendo de un
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 19.02.2015  
 
 
 Declaración   
     

 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-8 SI
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-8 SI
  Reivindicaciones NO

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 

D01 IBÁÑEZ-GONZÁLEZ, MJ et al. Process Biochemistry. 2007,  
vol 42, páginas 1592-1601 

2007 

D02 GIORDANO, RC et al. Chemical Engineering Science. 1998,  
vol. 53 (20), páginas 3635-3652 

1998 

D03 MA, J & COONEY, CL. Biotechnology progress. 2004, vol. 20(1), 
páginas 269-276 

2004 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La presente solicitud tiene por objeto un reactor de flujo de vórtices para la adsorción y purificación de biomoléculas a partir 
de un alimento, caldo de cultivo o extracto biológico sin clarificar. Asimismo, la solicitud se refiere a un procedimiento de 
adsorción y purificación de biomoléculas llevado a cabo con el reactor de la invención. 
 
El documento D01 divulga un reactor de flujo de vórtices empleado para la adsorción de albúmina sérica bovina (ver 
resumen; páginas 1592-1593; figuras 2 y 3). 
 
El documento D02 se refiere a un aparato útil como bio-reactor y como dispositivo de adsorción cuyo funcionamiento se 
basa en el flujo de vórtices (ver resumen; páginas 3639-3640). 
 
El documento D03 divulga un reactor de flujo de vórtices aplicado a la purificación de α1-antitripsina (ver resumen; páginas 
269, 272 y 275). 
 
 
1.- NOVEDAD (Art. 6.1, LP 11/1986). 
 
 
Reivindicaciones 1-8 
 
El documento del estado de la técnica más cercano al objeto de la reivindicación independiente 1 es D01. Dicho documento 
divulga un reactor de flujo de vórtices para la adsorción de albúmina sérica bovina, que sería adecuado también para la 
adsorción y purificación de proteínas a partir de un caldo de cultivo sin clarificar (D01: resumen; página 1592). Este reactor 
comprende: 
 
a) Un cuerpo interno que gira, de forma cilíndrica y hueco por dentro, que contiene en su interior una barra de acero para 
dar inercia al giro y reducir el tambaleo del cilindro. Dicho cuerpo interno está unido por su parte superior a un motor (D01: 
página 1593, figuras 2 y 3). 
b) Un cuerpo estacionario cilíndrico externo transparente, que se coloca de forma concéntrica al cuerpo interno. Entre la 
pared interna de este cuerpo externo y la pared externa del cuerpo interno existe un espacio anular que se rellena con una 
resina adsorbente (DEAE). En la pared exterior del cuerpo externo se sitúan válvulas de salida (D01: página 1593; figuras 2 
y 3). 
c) Una tapa superior que soporta al cuerpo interno y se deja apoyar en el cuerpo externo uniéndose a él mediante una 
abrazadera (D01: figuras 2 y 3). 
d) Una válvula de entrada de alimento que se encuentra en la parte inferior de la carcasa externa y una válvula adicional que 
puede considerarse adecuada como válvula de salida para retirar la resina adsorbente. Además, el dispositivo de D01 
presenta una válvula de salida en la parte superior de la carcasa externa, que contiene una membrana de nylon para evitar 
la salida de la resina (D01: página 1593 y figuras 2 y 3). 
e) Un motor responsable del giro del cilindro interno que regula la velocidad de giro de forma tal que el régimen de flujo en el 
espacio anular corresponde a vórtices laminares (D01: página 1593). A partir de la descripción aportada y del estado de la 
técnica, se entiende que dicho régimen sería compatible con un valor del número de Taylor comprendido entre el valor 
crítico y 15 veces dicho valor crítico. 
f) Un valor para la relación geométrica entre el radio externo del cuerpo interno (Ri) y el radio interno del cuerpo externo (Ro) 
entre 0.68 y 0.88 (valores calculados a partir de los datos de la tabla 1) (D01: página 1593 y figura 3b). La relación de 
aspecto entre la longitud del reactor y la anchura del espacio anular está a su vez comprendida entre 14,6 y 40 (D01: tabla 
1, página 1593; figura 3b). 
 
De lo inmediatamente expuesto se deduce que D01 no divulga todas las características definidas en la reivindicación 1. Así 
pues, tanto el reactor objeto de la reivindicación 1 y de las reivindicaciones dependientes 2 a 7, como el procedimiento de 
adsorción y purificación de biomoléculas que emplea el reactor de la reivindicación 1, y que constituye el objeto de la 
reivindicación 8, satisfacen el requisito de novedad en los términos del art. 6.1 de la LP 11/1986. 
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2.- ACTIVIDAD INVENTIVA (Art. 8.1, LP 11/1986). 
 
 
Reivindicaciones 1-8 
 
Como ya se ha indicado en el punto 1 correspondiente a la evaluación de la novedad, existen diferencias entre el reactor 
divulgado en D01 y el reactor objeto de la reivindicación 1. Dichas diferencias se discuten a continuación: 
 
- En primer lugar, en D01 se indica que en el interior del cilindro interno se introduce una barra de acero inoxidable para 
incrementar la inercia del sistema y reducir el tambaleo del cilindro, mientras que en el reactor de la invención la solución 
adoptada es un cuerpo interno cilíndrico hueco fabricado en acero inoxidable, que se sujeta a la base del reactor mediante un 
cojinete. Sin embargo se considera que, a la vista de D01, la solución de los inventores de la presente solicitud constituiría 
una alternativa obvia para el experto en la materia enfrentado al problema de incrementar la inercia del sistema y mantener 
recto el cilindro interno. 
 
- En lo que se refiere a la pared exterior del cuerpo externo, el dispositivo de D01 no cuenta con un sistema de medida como 
el del dispositivo de la invención, si bien la inclusión de dicho sistema de medida se considera también obvio para un experto 
en la materia que desee controlar la altura del lecho de resina en el dispositivo. 
 
- El reactor de D01 no cuenta en la pared exterior del cuerpo externo con válvulas situadas cada 2 cm a partir de una altura 
de 15 cm desde la base del reactor. Por otra parte, el reactor divulgado en D01 tampoco presenta la misma configuración de 
válvulas de entrada de alimento y de salida de resina y de elución en la base del dispositivo que el reactor de la presente 
solicitud. En relación con estas diferencias, se entiende que las válvulas laterales cada 2 cm han sido incluidas por los 
inventores para permitir la aplicación de la bomba a la altura adecuada en el proceso de adsorción en lecho expandido 
primero y posteriormente en el proceso de elución con flujo inverso en lecho sedimentado. Asimismo, la existencia en la base 
del cuerpo externo del reactor de la presente invención de una válvula de salida de la elución está determinada por el 
procedimiento particular llevado a cabo con el reactor, que permite realizar una primera etapa de adsorción y lavado en lecho 
expandido empleando un flujo ascendente y una etapa posterior de elución en lecho sedimentado empleando un flujo 
descendente. Dicho procedimiento, de acuerdo con lo descrito en la presente solicitud (página 5, líneas 9-24), mejora la 
productividad de la purificación y es fruto de las investigaciones realizadas por los inventores. Por ello, la configuración de las 
distintas válvulas de salida/entrada del reactor de la presente solicitud no se considera en modo alguno obvia para un experto 
en la materia meramente a la vista de lo divulgado en D01, o combinando las enseñanzas de D01, D02 y D03. 
 
 
En base a lo anterior, teniendo en cuenta que el reactor de la reivindicación 1 presenta ciertas características que no 
resultarían obvias para un experto en la materia a la vista de los documentos del estado de la técnica, se considera que el 
objeto de dicha reivindicación 1 cumple con el requisito de actividad inventiva del art. 8.1 de la LP 11/1986, y confiere 
actividad inventiva al objeto de las reivindicaciones dependientes 2 a 7, así como al de la reivindicación independiente 8. 
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